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MOCIÓN CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL 

NIÑO CON CÁNCER. 

José Ángel Alfonso Hernández, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el 

Ayuntamiento de Molina de Segura, conforme a lo previsto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales eleva 

al Pleno Ordinario del mes de febrero de 2020, la siguiente,  

 

MOCIÓN 

 

El 15 de febrero se conmemora el Día Internacional del Niño con Cáncer con la 

finalidad de crear conciencia y sensibilizar a las personas sobre una enfermedad 

que lamentablemente afecta a muchos niños y jóvenes. Cada año, son 

diagnosticados de cáncer más de 250.000 niños en el mundo y se estima que 

unos 90.000 niños mueren debido a esta enfermedad, cifra que alarma sobre 

todo teniendo en cuenta que la mayoría de los cánceres infantiles tienen cura. La 

respuesta de nuestro Sistema Sanitario y sus profesionales y los avances en 

investigación biomédica de los últimos años hacen que los casos de niños que 

padecen cualquier tipo de cáncer alcancen un éxito terapéutico de casi el 70%. 

 

En España, se diagnostican cada año cerca de 1.500 casos de cáncer en niños y 

adolescentes, pero los avances en la lucha contra esta enfermedad se han 

traducido en un aumento de la tasa de supervivencia del 80%, cuando en 1980 

era del 54%. Ello significa que, aunque el cáncer pediátrico es la primera causa de 

muerte por enfermedad en los niños, el riesgo de muerte por cáncer se ha 

reducido a la mitad.  

 

Desde el Partido Popular de Molina de Segura queremos transmitir nuestro 

reconocimiento al coraje y la fuerza de los niños enfermos y sus familiares. 

 

Queremos reiterar nuestro constante compromiso con la investigación y con 

todas las medidas encaminadas hacia un diagnóstico precoz, un tratamiento 

adecuado y una calidad de vida en los niños y adolescentes enfermos. 
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Insistimos en la importancia de la calidad en la atención, psicológica y psicosocial, 

a pacientes y familiares. 

 

Creemos en el trabajo conjunto entre las instituciones, públicas, privadas, la 

sociedad civil, las instituciones sanitarias, las asociaciones de familiares. 

 

Queremos reconocer el trabajo de nuestros profesionales, que con sus esfuerzos 

y progresos en la detección, diagnóstico y tratamiento ofrecen futuro y 

esperanza. 

 

Finalmente, transmitir nuestra felicitación a la Federación Española de Padres de 

Niños con Cáncer, por su gran labor: por su apoyo psicológico, social y económico 

a los niños y adolescentes con cáncer, así como a sus familias y por su impulso 

de la investigación, diagnóstico y tratamiento de los menores afectados por esta 

enfermedad. Así como a AFACMUR (Asociación de Familiares de Niños Con 

Cáncer de la Región de Murcia). 

 

Manifestamos así mismo nuestra admiración y respeto hacia las familias, los 

profesionales y sobre todo a los niños, que por su actitud siempre positiva dan 

una lección de esperanza a toda nuestra sociedad. Por ello proponemos los 

siguientes: 

 

Por todo ello, desde el Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Molina de 

Segura proponemos para su aprobación por el Pleno los siguientes  

 

 

ACUERDOS 

 

 

PRIMERO: El Ayuntamiento de Molina de Segura se sumará a la conmemoración 

del Día Internacional del Niño con Cáncer, manifestando su apoyo a ellos y a sus 

familiares con la celebración de un acto institucional cada 15 de febrero. 
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SEGUNDO: El Ayuntamiento de Molina de Segura empleará los mecanismos 

necesarios para concienciar y sensibilizar sobre el cáncer infantil, en los colegios 

e institutos de nuestro municipio. 

 

TERCERO: El Ayuntamiento de Molina de Segura instará al gobierno de España a 

impulsar todas las medidas encaminadas a mejorar el diagnóstico, tratamiento y 

calidad de vida de los niños y adolescentes enfermos, ya que requieren de una 

atención integral y específica. 

 

CUARTO: El Ayuntamiento de Molina de Segura instará al gobierno de España a 

insistir en el objetivo de mejorar la calidad de la atención, ayudando a pacientes 

y familiares mediante atención psicológica y psicosocial, además de un 

seguimiento educativo y de las secuelas de la enfermedad. 

 

QUINTO: Dar traslado a la Federación Española de Padres de Niños con Cáncer y 

a AFACMUR (Asociación de Familiares de Niños Con Cáncer de la Región de 

Murcia) de estos acuerdos. 

 

 

Molina de Segura, 14 de febrero de 2020 

 

José Ángel Alfonso Hernández  

Portavoz del Grupo Municipal Popular 


